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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN: 
OftIU del Oarmen, núm. 2 f , principal. 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Qobemaelón, planta I 

Número suelto, 0,60*

G A C E T A  DE MADRI D
S U M A  RI O

Parte oficial.

Ministerio de Fomenfo:
Éml or^en disponiendo que la Compañía de Seguros La
-  THemik sé imcriha en el B^gistro espttcial creado por el 

edículo I.® de la Ley de M de Mayo de 1908.
Otra aprobando,el presupue^io para la imialadón y ad- 

quüiciÓn de indquinas con destino al Laboro torio de la 
tEéCUela especial de Ingenieros Agrónomos.

fitra dj^opieñdo se limite á 80.000 pesetas el presupuesto 
de ejecución por Administración del establecimiento de 
vías metálicas en el trozo de carretera comprendido entre 
líahpeia y Burjaéot.

AdflHinistraoióR Central:
OpEBEA.--Conseio Supremo de Guerra y Marina.—7?eZa* 

de ZcM? pemtones declaradas por este Consejo Supre^ ¡ 
mq durante La segunda quincena del mes de Abril pró- |  
kinío pasado. |

JItB]WA«*^Direooi6n General de Navegación y Pesca Ma- |
. j'ripmh^'^ÁmsoálosNaoeganties.-^Grupos 96, 97 y 98. ^
In s tru c c ió n  P ó b lio a .—Subsecretaría.— Deponiendo se \ 

pUi^liquen en este periódico oficial las relaciones de altas 1

y bajas habidas en el escalafón de Profesores nuP^era/rios 
de Gimnasia.

F om ento .—Dirección General de Obras Públicas.—Sub- 
dirección de Aguas y Obras de Riego.—AutoriMondo al 
Sindicato de riegos de la villa de Ginebmea {Twuel) 
para reconstruir la presa de toma de agua del rio Ber
gantes, en dicho término municipal.

Idem á D. Ignacio de Ibarreche, vecino de Llodio, para 
ocupar un terreno de dominio público en la margen iz
quierda del rio Nervián, con destino á pomo público, y 
establecer como obra anexa ál.mismo un puente de fá 
brica para el servicio de toeAarrtotdcia de la timrpen de- 
recha. "

A nexo  1.®—O b s e r v a to r io  ob  WAoRiPt—SroASTAS^r—A d
m in is tr a c ió n  PROyiN(XAL.—AbMIiNISTRACIÓN MUNICI 
PAL.—A nuncios o v io ia le s  det Barm de j R ^ n a  {Ma
drid) y Compañía Arrendataria dé fa b d ^s .  ■ ,

ANEXO 2.®— iiPlOTOB.— GEADROB BSTADtmfXIS Da

Gu e r r a .—Junta CalifioRdora de Aspirantes á destinos
civiles.—BeladóndedeMinosvaecmtqs.^,, ^

I nstrucción  p ú b l ic a .—Subsecretaría.—.Relaciowe? de al
tas y bajas ocurridas en el Profesorado numerario de , 
Gimnasia. : '

ANExa a.*"— T r ib u n a l  S u p r u io .—S a la  d e  l o  C h o l .— 
Pliegos 32, S3 y 84.

     PARTE OFICIAL:■ f » t, ■/'. ;  ̂ '_______ _
" ' PBfSIÍESClA DEL COUSEJO DE IMISTROS
, M. el R ey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la R ein a  
iD.? Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el Príncipe de'Astn- 
<tiaa é Infantes D. Jaime y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en sn importante salud.

igual benéflció disfrutan las demás personas de la 
Rgmilia.

W T E E I O  DE F o m a
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: S* M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que la Compañía de Seguros La Themis se inscriba en el 
Registro especial creado por el artículo 1.® de la Ley de 
í t  de Mayo de 1908, autorizándola para operar en España 
e¿ el; Ramo de incendios, por haber cumplido las condi- 

que, de acuerdo con el dictamen de la Junta Con- 
sul t̂iya de Seguros de 7 mes actual, le fueron im- 

^^pnestss por este Centro.
, orden lo comunico á V. I. para su traslado á la

Dios guarde á V. L muchoa años. Ma- 
j^^ l^d 6 A d )n ld 6 l9 tO .

i.iOrí*  ̂  ̂ CALBETON.
nmñ* Sh Comisario general de Segurosj

limo. Sr.: Visto el presupuesto formulado por el Pro
fesor de Electrotecnia de la  Escuela especial dé Ingenie
ros agrónomos para la instalación y adquisición de má
quinas, con destino al Laboratorio de dicha asignatura, 
que remite para su aprobación el Director de la mencio
nada Escuela, dada la necesidad y urgencia de proveer 
del material propuesto, que ha de prestar gran utilidad 
á la enseñanza, para lo que es preciso hacer uso de la 
autorización concedida por Real decreto de 12 de Julio 
de 1901,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido disponer se apruebe 
el presupuesto de que se trata por su total importe de
7.ÓOO pesetas, suma por la que se expedirá desde luego, 
y  á justificar, un mandamiento de pago á favor del Ha
bilitado de la Escuela especial de Ingenieros agrónomos, 
D. Francisco Nadal, con cargó ál capítulo 6.% artículo
2.®, concepto 8.® del presupuesto vigente.

De Real orden lo comunico á V. 1. para su oonócimlen- 
to y demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos afio$. Ma
drid, 28 de Abril de 191Q.

CALBETÓN.
Señor Director general de Agricultura, Industña f  Qo*. 

mercio.

Hmo. Sr.: En el número 84 de la Gaceta de M a d rii), co- 
rrespondíenm ál dfa 2& dM próximo pasado Mai:E0, apa
r e é  equivocado, por error de copia, el p re su ^ is ia d e
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ejecución por Administración del esta
blecimiento de vías metálicas w  M 
trozo de carretera comprendido entre 
Valencia y Burjasot, correspondiente á 
la de Ademuz á Valencia, provincia de 
Valencia; en cuya vbfed,

S. M. el RsYtq. B. g.) ha tenido á bieh 
disponer gue, por ahorá,Be limite érprb- 
supuesto de dicha obra á la cantidad de 
80.000 pesetas, para que se ejecute por 
Administración^ con cargo al capitulo 10, 
artículo l.‘| i ^ f c e P o | Í ^ l  fÜfesupuéBto 
vigente detesté ^ iiislé rib .

De Real érden }b diigb í  V. l, f a i i  su 
conocimiento, y demás efectos. Mos guar
de á V. I. muchos aÜos.lCadrid, s6 de Ábríl 
de 1910. .í ■■■--■ V

C AliB ETTOÑ. 
limb/Sft-.lMíófefót afe ihi-

blicaa. ,

C O W . StlPRilQ: OE.®ERRk \  ¿ P A

Kéltfci6b" aé Í!&^é'p¿ióné!B déda't^dfc'ki 
por ééte Gbnséjfe Süpfétó'ó dóraírté' ta sfe- 
gunda'd^^®*®®® mCs dp'A'btií de iSlO, 
y que, con arreglo al artículo adicional 
de la Ley de íB de ¡de? 1891, deben 
publicará en ]a>G«JEM: r® Madeip.
D.“ Étarfa 'ld-fedlPBáeii'MurWetft y Bfáz- 

Herrera, •tíBSd'^esetalSJattiaaio». 
Julia Andreu,Mar.tínez, 1.125. 
Avelina CMBátleíS Wr»^s, 1.100. 
Oátífflda^Plbtó £án»¿ 60Oí ..
María Trinidad. CJoruJo ¥ega{ .1:100. 
M:^i^^^el S^i.ariÍ9 Torees y Maya,

“Clálg'¿Bg^2 CaVéhd,'875.  ̂ "
D. José María Moltó de la Torre, 1.650. 
D.* Maríí/dB Ki ^pncSpción Iturmendi 

Domínguez, 1.725.
Concepción Dolores Posada Rodrí-

g!uézyTi®isaairk;w.'
María Rosario Ailuiiera Campos, 
„ 400..
Fermina Supaundegui Claso, 1.125. 
Duísa Cobo C^sálDiD, 625. 
Jd áé fa 'ieéd í^ te  Sülitbz'y eAfenada, 

626.
María Viareto y Varela y  liermanos,
■ . .470. ,   . ..,.
Rosarlo Feijuénctez, 1.277̂ 50.
María dá laPtirincácíón VascO y VtÉ-

co,T.ft^>
Josefa Rom España Baillo, 625. 
FnlM á Ifortiirez Vftlbóena,4(50. 
Saturnina' Canelo Rodríguez, l.i25. 
M6|fa Jsatiol AlGappna^ ,̂625.
Adela de la Rosa Rüiz de la Hertftilz,

V ^ tlía í’PWíaffélo ‘FíduÁá*‘t0O.
 ̂lífáífa Gómez Valdcxrama,-^ 5 . 
Adelfa Alberti Eábrégués, IdOO. 
Manuela Gapai Sánchez» 775. ^,

D. Aíí í̂ionig Rodrígi^^^^ Castro,, 8|?iS3. 
D.* fispeVanzá'T'lrñáddéz LItíahCÓGííbiot, 

1.875.
Marfa1b5sefa S»ymundez Gómez, 450.

Mercedes Alelada La-

Fablft Jiménez Freiximet, 1.725. 
Claudia García Cabrera y hermanas, 

1.126,
M aíTá^tíilf af O á fd s r i^ í l i la ^ g a ^ .

- María 3del PiIar*Sgria Mohtoya, 1̂ 5̂0.
.EÍ®a;JKítnco Fernández y herma-

Í 5 ^ 4 t0»

D.^ Manuela Despujol Dusay, 2.500. 
Amalia Travesí y Díaz y hermana, 

1.125.
D. Julio Ruiz Jalón, 470.
D.^ Micaela Santías y Pallás y entena

das, 1.250.
Josefa Cabrera Porro y entenadas, 

1.250.
Rosa Tárrega Tello, 1.125.
Balbina Rodrigo Arrieta, 1.125. 
Rafaela del Río López, 625.
Ana María Boix Jiménez, 1.650.
María Jiménez García, 625.
Luisa Bern^l Flores, 1.125.
María dSl Rosario Menacho Toiirhé, 

625.
María Láura Rodríguez Pérez, 1.125. 
María del Carmen Grassa Tarazona, 

625.
Justa Dufoi Alvarez, 470.

D. Alberto Cancelada Tormo, 825,25.

Matilde de Vicente Sebastián, 1,650. 
Feliciana García Echagoyén y her- • 

mana, 625.
Mariíá Mhníozguren Figueroa, 625. 
Gre¿dria Ganuza Marquina, 400.
María Alíende Alcalde, 1.125.

" ‘Mádriid.'SQ de Abril de 1910,—r .  O., el 
General Secretario, Madarfaf á.

M É S T E R IO  DE MARINA

iDlrec^éi» <6eiieral de M aTegacl^ii 
y Pesca m a r it^ a .

Sección de Hidrogratía.
AVISO X LOS NAVEGANTES

Grupo 96.— Mar Med ite r r á n eo .— Gre
cia.—Bahía de Phhleriiihi.—Bu*.—
Avis atix Návigateurs número 127¡779, 
Paris^ 1910.
Njumoi'o Sobre una roca, á unos

^50 metros ál S. 27® de la.punta Norte 
dé la entrada del puerto Castela.ó Stra- 
tiotiki (antiguo puerto de Múnycliié), se 
encendió la luz siguiente:  ̂ ^

Carácter: Fija ro/a.—-El éCtrio a . 
picanee:  ̂ inillas. ,
Altura solre él mar, 7,9 metros.
Pmo desi£^ipción:Pi\s.v de hierro de cua

tro metros de altura sobre basamento de 
mampostería.

Situación aproximada: 37* 56̂  N. y 29® 
62» 34»» É. (23  ̂40» 14»» E. de Gw,) . 

Cuaderno d-e far(^ série É, página 242. 
Carta número 561 de la «écciónlll.

O céan o  A t l á n t i c o  d e l  O eS te .—B áta - 
ai oa Uiiidloá.—Bahía Chesapoake. 
Hamptou Boa*. — Funoicmaiiiiento 
de la c i^ p an a  de niebla del faro 
de Timble Shoal.— aux Naviga- 
teurSf número 1251764, Pari3,1910»

 ̂ Núinero 442*—Funciona de nuevo con 
normaUdád la campana de niebla accio- 

'hada ihécánícámente del faro de Thim- 
*ble Shoal, que había sido reemplazada á 
^eausa de averías por una canapana de 
niebla movida á brazo. (Aviso 369 de 
19iO.)

Sltuactón ^aproximada: 37®-O» 52»» N. y 
' tO® 2»̂ 6»» W. (7̂ ® 1'4» 26»» W. de @Vr;)

Cüadérno dé faros número 5, pági
na 198. , ^

Carta número 586 deTa sección IX.
Cabo Ga&averal.—Banco K etsel.— 

Sustitución de una de ^silba
to por una boy a luminqsa de filba-

. to . ^  Apdm aux Í^atíiaiéú^s ñÚÁtéro 
p ^ m i ,  París 1910,
Número 443,—La hoya de sübáto que 

"iéhála él bango Hbtzel, én las

dades del cabo C ñaveral, se reemplazó 
por una boya luminosa de silbato, con 
luz de un desteho blanco cada veinte se
gundos (destello, cinco segundos), elevado 
ocho metros sobre el mar. Está fondada 
á 13,5 millas al N. 34® 30 E. del faro del 
cabo Cañaveral.

Situación aproximada del faro: ;28® 27* 
37” N. y 74° 20’ 11” W. (80* 32’ 3l” W. 
de Gw.)

Cuaderno de faros número 6, págL 
na 246. ^

Cartas números 472,113 y 539 déla sec
ción IX.

Dérréifero número w,»página 3GB.
B rasfl.^ -P ro z im id ad es de S an tos.— 

Xiuz d e  l a  i s l a  K o a l a .— I n t e r r u p 
c ió n  p r o T le io n a l  d e l  f u n c io n a m ie n 
t o .  — Avis aueo Wavigateuri número 
124/757, París, 1910.
Número ^p^^ifim visio

mente la luz de destellos alternos hláncos 
y rojo^j enoeniidft^obre la isla Mobla, en 
las proximidades de Santos.

Situación aproximada: 24® 3» O»» S. y 
40® O» 41»» W. (46° 13» 1»' W. de Gwt) 

Cuaderno de faros número 85 B, pági
na 14. '

Carta número 111 de 4a lección VIIL
BrÜpp 97.- OOÉÁNQ DEL iSSTE.

A fr ic a .—P aro  áu Cbtóubu.—jColor 
del ]Í€^o,--^AAnsauxNamgáiSmrsmúm»' 
ro 1311799. Jí^aris, 1910. * ;
NúmeVo 4 4 5 .—LU forré "del faro de 

Cotonou está pintada de ÚleOidSi; y ' no de 
blanco y rofo, Gomo Se dijo en el Aviso 
número 143 de 1910.

Situación aproximada: 6® 21» N. î 8® 38̂  
34»» E. (2® 26» 14»» E. de Gw.)

Cuaderno de faros número 8¿ pági
na 24.

Carta número 200 de la «eación^IV. 
Derrotero número 28, página 181.

C a n a l d e  l a  M a ñ céa .—  
puerto de^Díeppe.-^Alumbrado de 
l a  n u e v a  e n t r a d a . —
aux Ñavigatsurs número 132i805. París. 
1910.
Número 4 4 6 .—bebido á lós t^b ajo s  

de demolición dm’uñtigtm ̂ ÚlBlécon Este 
del puerto de Dieppe, las 3 luces eléctri
cas blancas verticales que marcan la ex
tremidad de dichos trabajos (Aviso nú
mero 432 de 1910) se han trasladado nue
vamente hacia atrás y colocadas sobre 
pilotee.

Varios bloques de mamposteríafque se 
están demoliendo, pero que són tódávía 
peligrosos para la dáVégaciói^'éé ebcuén- 
tran en una zona que "sé "éitídñde unoi 
40 metros aguas abajo del éoponte de 
las 3 luces en la direemén deLQMmfal, y á 
unos 12 metros de este soporte dél ládo 
del Canal, en dirección perpendicular á 
su eje.

Neto.—No deben confundirse éátás 5 
luces con las 2 lámparas eléctricas 5tofi- 
006’ qlm hlárcmn los trabajos del nuevo 
malecón Este. (Aviso número658 de 1907.)

Situación apróxlnfáda: 49® 56» N. y 7* 
17» 34»» E. (1® 5» 14»» E. 'de 

Cuaderno de faros-«erte'Bj^pÓ^na 110. 
Carta número 217 A de iaMseaClón II.

I l i í í l í a t é r t - h .—Ptte iílfó  
B x t r a e c ió t t  d b  O M bo .H ^B upru - 
u ió n  d e  v m  Aso^n.^NoHiiñ >to i ía r4 -
ners número á77. Jjmd/res, 1910.
Número 447.-^Habléndo«eímitmfdo el 

c a ^  del barcofí^plioto-^i^.'^e Estaba 
á pique á unos 4r cablea N, ^  B. dé la 
luz del morro A dei rompéÓlás de Pórt- 
lend (Aviso número 175 .de J^IO), se su
primió la bóya ^úé J o : """""
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Situación aproximada: 50® 35’ O’’ K  y 
3  ̂48’ 4” E. (2® 24’ 17” W. de Gw.)

Carta número 207 de la sección II.
Ma r  d e l  Ko r tk  — M o l a i i d a . — B s c a l d a  

o rie n ta l.—C anal K ram m er. —.B»ê  
emplazo de boyas.—Avis aux Naviga^ 
teurs número 1301793. PariSj 1910,
Húmero 448.—La boya roja luminosa 

Krammnr fmmero 2j se reemplazó por 
una boya cónica con globo número 2.

La boya esférica ttegira número 1 con 
mira tronco^cÓnica, se reemplazó pór 
una boj a íie f̂ra luminosa número 1.

Situación aproximádá de la antigua 
boya luminosa número 2; 51® 40’ 26” N. y 
lÓ* 18’ 7’» E. (4® 6’ 47’» E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie página 156.. 
Carta número 802 de la sección II.

Islía Vieri^lgem—M utírte 
Avis aux N Avigateúrs número 133/811, 
PariSylÚÍO.
Número 4 4 9 .—Se colocaron de nuevo 

en SU lugar ios dos muertós de amarre 
que se babían suprimido^ quedando fon
deados éerca del polvorín.

Situación aproximada: 52® 53’ 36»’ N. r  
11® 6’ 53’’ E. (4®;54'̂  de Gw.)

Carta número 4Í de la sección II.
®Hipo 98.—Mar DEL Norte.—

Canal d« Mócít.-—Beya dó
eii én# ay Ó —^ tís <iu^ -Návigateúrs nú*
mero 1331812. PáriSy 1910.
Núnaqro ^  recpnóci-

tulento dé íalas verticales rojas y mgraSy 
del SÍoqt, se reemplazó párá eñsay por 
un'A boya de campana pintada en la mis
ma Jorma.

SViuación aproximada: 52®53» 0” N. y 
lio  8” 34” E: (4̂  56^14” E. de GwO - 

Carta número 44 d© la sección II.
MARMEDitKRRXNEO.—FraMcl;®.- -R ada 

de R yérfe» ;^B atería  de ld« Mau- 
reis itúces. — Begl¿í mentó. — Atm
aux Navigateurs número 1341818. París, 
1910.
Ifúmero 451.—a). Se encendieron dos 

lû iiceŝ  para el servido de la bateria de 
eje^"«idos de torpedos, en las proximida- 

 ̂des del islote Leoube. La primera, encen
dida sobire el islote artiflcial llamado 
Batk 'ria des Jfattrtfí (Avisó número 928 
de l9iÁ9), tiene las siguientes caracterís
ticas*

C c ir á t: ie r :a blanca.^
Álcanxza mefif̂ K̂^̂  5 millas.

. AUüra sobre el
Situae?ión aprox 48® 6’ 34” N. y

12® 29» 27” E. (6® 17' ®* ^^*)
La segunda, encend’̂ ^  extremi

dad de un muelle de p/iotes construido 
cerca del puesto de Aduai ^ cables 
al S. 78® W. de la punta de . ^rgentiere. 

Carácter: Fija roja.
Alcance medio: 2,5 millas.
AUura^obre el mar: 4,1 metros.^ 
Situación aproximada: 43® 7» 21 N. y 

12® 27’ 34»’ E. (6® 15’ 14” E. de Gw.,>;
b). Los ejercicios de lanzamien to se 

señalarán por una bandera roja, izac^a en 
la batería, y sobre la plataforma más' 1̂ 
Oeste, ó sobre una embarcación fondea.'1̂  
en la dirección del tiro.

Durante los disparos de torpedos que
da prohibido estacionarse, pescar ó na- 
Tegar por el campo do tiro, cuyos lími
tes son:

Al Nof te: La línea qu© une el islote 
Leoub© y la baliza negra de la base Norte 
de los torpederos.

Al Sur: La línea que une el islote Nor
te del Estagnol y la baliza blanca y roja 
de la entrada del Roubaud.

Al Oeste: La línea que une la Pascaíette 
icasa con rotonda, situada al Norte denlas

Salinas de Faublegas) y el islote de los 
Medes.

Al Éste: La enfilación de la chimenea \ 
de un taller al Norte de los Bormettes,  ̂
con la batería dos Maures.

I Carta número 237 de la sección III.
i Cuaderno de faros serie E, página 52.
I; Derrotero número 4, páginas 147 á 150

O recia .—Bahía de Phalerum.—*Fun-'
 ̂ tsiKos^m&.—'Bajo.—NoticetoMariners 
 ̂ número 472. Londres, 1910.

Número 452.—En las proximidades de 
la bahía de Phalerum, á 2,75 cables al 
S. 63® Wv de la extremidad SW. de la 
Punta Kosma, se encontró un bajo roca, 
cubierto con 1,5 metros de agna.

1 Situación aproximada: 37® ó3’ 20” N. y 
¿ 29® 55’ 12” E. (23* 42’ 52” E. de Gw.) 
i Carta número 561 de la sébcióri III.
; Radad® Alejandría.—Gran

Pasa.—Snpresió n do b oyas.—
ce fo Marinera número 473. Londres,

. 1910.
I Número 4 5 3 .—Se suprincdó la boya có- 
\ mcá neora fondeada á 2,6 oabíes al S. 83® 
í W.* de la baliza luminosa del banco del 
i  N orte.- ■
f Situación aproximada: 31® 10’ O” N. y j 

36® r  4»’ E. (29® 48’ 44” E. de Gw.)
Carta húmero 565 de la sección III. 
DeirOtero núme ro 5, pág ina 347.
El D iredpr general, Josd Barrasa.

k  - . "'
 ̂ M1MI8T E R I0 DE ^NSTRUQf]ION, P U E L ÍC A

Y BELLAS ARTES

SHlb secretaría .
Hechas las rectificaciones necesarii is en 

el último Escalafón de Profesores ’ de 
Gimnasia correspondiente á 1902, y for
mada? las relaciones de altas y biajas 
desde dicha fecha;

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
publiquen en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  (Ví la* 
se el Anexo mhftero 2), concodien do qui n* 
ce días, contados desde la insfarción € m 
la G a c e t a , hasta la presentación, de la ’S 
instancias el último día de pljaza, en d  
Registro g e n e ra l del Ministeri o, p«ru 
formular reclamaciones jusíificaí las, do-- 
hiendo acompañar la oportuna, ' hoja áú 
servicios.

Madrid, 29 de Abril de 1910.== --El Sub
secretario, E. Montero.

*— —

MIISTEKIO DE FOlEf TO

Siiliéíireccióli áe Agruas y 
de RieiBro.

O b ra s

AGÜÁg
Examinado el expedieu'te pró> 

por el Presidente del Sind icato de Diegos 
de la villa de la Ginebó^osa, en e 
vincia, solicitando aut Q^ización p̂  "̂ â re
construir la presa de toma de agí 
río Bergantes, en d\cho término n '« m - 
cipal:

Resultando que durante el periodo de 
la información pú? jiicaseformulai-on d'os 

.reclamaciones suf neritas respectiva unen t® 
p o r la Comunidr ,d d© Regantes de Gaian’- 
da’ y por los pr opietaríos de un t< iPTrexu-' 
sit.^jado agua F.rriba del emplazan) 
de \n presa, fu ndada la primera en 
mor de que c^an sa obra proyectada : pue ’ 
da STttirir alt^iración el caudal de a ^ua á 
qu© ifiene derecho dij?ha Comunidac  ̂y la 1

segunda, en los perjuicios que ocasiona
ría el remanso de la prefia al terreno de 
los reclamantes:

Resultando que esta úJltima oposición 
fue retirada posteriormojute por constar 
que los perjuicios alegacios estaban in
demnizados previamente, según contrato 
celebrado algunos años antes entre los 
propiétarios y la Comunidad de Regan
tes peticionaria de la autorización: 

Resultando que por tratarse de cons
truir la presa en un est rechamiento don
de ha de ser emplazado^el puente de la 
carretera en construcción do Aicañiz á 
Cantavieja, la Jefatura i de Obras Públi
cas dé la provincia procédió á redactar 
un nuevo proyecto que hiciera compati
bles la existencia de ambáís obras en el 
mismo punto ^el cauce y los derechos ó 
intereses del Estado y de la Gomunidad 
de Regantes, continuando la tramitación 
del expedienté con arreglo á este nuevo 
proyecto y siendo favorables los infor
mes oficiales:

Resultando que el citado proyecto fuó 
sometido á la aprobación superior, acor
a n d o  la Dirección General de Gbras Pú
blicas su devolución ú la" Jefatura, para 
que una vez resuelto el expediente de re- 
cónstrucéión de la  presa" precediera di* 
cha depen deneia oficial á ?í?edao tar un 
proyecto definitivo del puente, teniendo 
en cuenta as condiciones que se impusie
ran al Sindicato en ia concesióp sulicita- 
dk y las pTéscripoiénes propuestas por el 
Goiisejo de Gbras públicas al informar el 
méncionado proyecto del. puente: 

GonsiJerafído que la recia í ación de la 
Gomunidad de regantes de Gaiai^da no 
tiehe razón de ser^desde el momento en 
que la ooíistrucción de la presa no im pli
ca modificación alguna en la acequia 
existente para la cbnduGción de las aguas 
derivadas del río:

Considerando que. aun reconocidas las 
^nvéniencias técnicas y económicas de 
separar dos obras, de distinta índole, 
como son la presa y el puente, en el caso 
actual no hay posil ilidad de llega r á esta 
resolución sin perjudicar los intereses 
del Estado ó los del Sindicato con una 
variación del emplazamie ti toi ado ptado, 
que daríalugar al aumento de las dimen
siones de cada obra y á mayores diflí‘ul- 
tkdes en la  cimentación, ó sea, en defini
tiva, á un exceso de coste, considerable 
por ambas causas:

Considerando, por tanto, que aparece 
justificada .a necesidad de mantener la 
coexistencia de la-presa y el puente en el 
sitio elegido como más conveniente para 
ambas obras, que, aún siendo de natura
leza distinta, so hallan igualmente liga
das al interés público,

S. M el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bieií 
a cceder á lo solicitado por el Sindicato 
¿0  Riegos de la Ginebrosa, con las condi- 
cit^nes siguientes:

La altura de la presa será tal que 
s u  c o  ronación quede á 9,25 metros por 
debajo del nivel medio del zócalo más 
p r ó x im o  y paralelo á  la margen del río, 
de la paridera de Pablo Altabella, situa
da ©n el mismo perfil del emplazamiento
de la presa.  ̂ .

2.  ̂ La presa se compondrá de tramos 
cinientados todos directamente sobre la 
roca del terreno y limitados por les apo
yos del puente que ha de construirse en 
¿ l mismo punto para la carretera de Al- 
¿¿ifDZ á Cantavieja: con sujeción al pro- 
yeMo que deberá redactar la Jefí^tura de 
Obras Púbbcas de ia provincia y some
ter á la aprobación superior, teniendo en 
yuenva lak demás prescripciones ordena-
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das por la Dirección General en 29 de 
Enero de 1909.

3.* Las obras de la presa deberán dar 
principio dentro de los tres meses, coj^- 
tados desde la fecha en que obtenga el 
proyecto la oportuna aprobación; se efec
tuarán por cuenta y riesgo del Sindicato, 
bajo la inmediata dirección é inspección 
del personal facultativo afecto á la Jefa
tura de Obras Públicas de la provincia, 
quedande ésta famltada pai^ modiñcar 
el proyecto en lo relativo á profundidad, 
materiales y cimientos para todas las par
tes de la obra, y deberán quedar termi
nadas en el plazo de dos años, á partir de 
la fecha en que hayan comenzado.

4.* Las obras de reparación y de con
servación que pueda exigir la presa se
rán también costeadas por el Sindicato,, 
y se efectuarán bajo la dirección é ins
pección de la misma Jefatura cuanto ésta, 
io  disponga.

5.® El depósito provisional constitui
do para la tramitación del expediente, 
continuará afecto como garantía de la 
concesión y será devuelto á la termina
ción de las obras, previa la aprobación 
del acta del reconocimiento correspon
diente, levantada por la Jtdatura anear* 
gada de la inspección, con asistencia de 
un representante del Sindicato, debida
mente autorizado.

6.* Estai concesión no implica autori
zación alg ina para modificar el actual 
cajero dé id acequia de fiego en sus di
mensiones ni en su pendiente, ni á variar 
ta mpoco su trázalo m  ningún punto, en- 
teudiéudosé además otorgada salvo el 
dert'cho de |iropiedád y sin perjuicio de 
tercero.  ̂ .

7 * El incumplimiento de cualquiera 
de ésta» condiciones llevará consigo la 
oadncidad de la con^^esión.

Lo qué de ordén del señor Ministro 
w m uniéo á Y. para su conocimiento, 
el del Sindicato de La Ginebrosa y de
m ás efectos, con publicación en el Boletín 
üQ/iml de esa provincia. Dios guarde 1 
V. SI mochos años. Madrid, 26 de Abril 
dé 19l0.í--‘El Subdirector, Nicolau 
.Señor Gobernadoi!^ civil de Teruel.

Visto él expediente incoado á instancia 
de D. Ignacio de Ibarreche, soUeitando, 
autortóaciótt pai^ conatruic en la mar-» 
cen izquierda <1eld-ío Nervión^ en juris
d ic c ió n  de Llodié,nn muro de contención 
que una Vez torraplenado* sirva para 
paseo ptíblico, y ua puente sobre el cita 
do río Nei’vióii: y

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á las disposiciones 
vigentes, sin que se formulara reclama* 
ción alguna contra la petición del señor 
Ibarreche durante el período de infor
mación pública:

Considerando que son favorables todos 
los informes emitidos,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, con las condicio
nes siguientes:

1.* Se autoriza á D. Ignacio de Ibafre- 
che, vecino de Llodio, para ocupar un 
terreno de dominio público en la margen 
izquierda del río Nervión, con destino á 
paseo público, y establecer, como obra 
aneja al mismo, un puente de fábrica 
para el servicio de las barriadas de la 
margen derecha.

2.®' Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Bilbao, el día 
20 de Mayo de 1908, por el Ingeniero in
dustrial D. Francisco Horn, proyecto que 
ha servido de base á la tramitación^ del 
expediente incoado, según la Instrucción 
de 14 de Junio de 1883, y á las variantes 
de tinta verde señaladas en el plano para 
las alineaciones del muro de ribera y 
emplazamiento del puente, y sustituyen
do dicho puente proyectado de madera 
por otro de fábrica, variantes que serán 
objeto de un proyecto, que se someterá 
previamente á la aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas de Alava y Viz
caya.

3.® Darán principio los trabajos den
tro del plazo de un mes, contado á partir 
de la fecha del Bo’efin Oficial en que se 
publique esta concesión, debiendo que
dar completamente terminado en el de 
seis mtses, contados á partir de la misma 
fecha.

4.® La parcela solicitada ocupa lá va
riante de alineaciones indicada, una su
perficie de 1.400 mrtros cuadrados, y lin
da: al Norte, con la carretera de Bilbao á 
Pancorbo; al Sur, con el río ííervión; al 
Este, con los terrenos saneados por don 
Francisco de Ibarreche y Larrazábal con. 
idéntico objeto que el de este proyecto, j¡ 
al Oeste, con el arranque del cauce de 
derivación del molino de D. Francisco de 
Larizgpiti. r . ,

5 • Se realizarán las obras balo la ins
pección y vigilancia del Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de Alava y Vizcaya, ó 
del facultativa subalterno en quien dele
gue, el que á su tórminación, y previo re

conocimiento, levantará un acta, en la  
que ha de hacerse constar precisameñtet 
además d^l resultado obtenido en el ra- 
conociraiento, el exacto cumplimiento da 
las condiciones estipuladas en la conce^ 
sión.

6.* El acta triplicada de recepción de 
loo trabajos ejecutados por el concesiona
rio se someterá á la aprobación de la Su
perioridad, y una vez recaída ésta podrft 
hacerse uso de los terrenos solicitados» 
con destina á paseo público, y del puente 
sin derecho alguno á peaje por el mismo, 
devolviéndose al concesionario el impor
te acreditado en la carta de pagó unida al 
expediente al iniciarse su tramitación.

7.® El importe depositado por eP pe
ticionario al incoarse el expediente, ser
virá como fianza para responder de la 
ejecución de lás obras, y le será devuelto 
á la terminación de las mismas.

8.* Los gastos originado© por los ser
vicios facultativos de inspección y vigi
lancia de las obras durante el período do 
su construcción, así como los deriv^oa  ̂  
del acta de recepción, de los trabálot^re'a*^' 
lizados serán de cuenta del concpslonmio» 
que entregará su im por^ , justíflcado 
oportunamente en la Pagaduría dé Obras 
Públicas de Alava y Vizcaya. ^

9.  ̂ El concesionario será résponsablo" 
de cuantos daños y perjuicios so causeflí 
á la propiedad privada con mótivo de las 
obras, previo justiprecio administrativo 
de los mismos en tasación pericial.
, 10, Esta concesión se otorga, á perpe
tuidad, dejando, á  salvo el derecho de 
propiedad y él perjuicio de tercero, con 
arreglo á todas las preseripoiones de la  
ley general.de Obras pñblioae de 13 de 
Abril de .1377, á la especial de Aguas de 
13 de Junio de 1879 y al Real decreto de 
20 de Junio de 1902 en la parte relativa & 
las concesiones de Obras ^i^blicaede todo 
género.

11. La falta de cum plim i^to de una 
cualquiera de las condiciones preinser
tas, ó que de ellas se deriven á juicio de 
la Jefatura de Obras públicas, dará lugar 
á la caducidad de esta concesión,, y lle 
gado este caso se procederá como me- 
]or convenga á los interesea públicos.

De orden del Excmo. señor Ministro lo 
comunico á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con publicación en el Ro- 
Utin Oficial de esa provincia. Dios guar
de á V. S. muchos años» Madrid# 26 de 
Abril de 191Qi*r-El Subdirector, Njóolam 
Señor Gobernador civil4e Alav^#^
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